
ŀ  
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

RESOLUCION Nº Acta Nº 

022 012 11 2012 

Montevideo, 30 de mayo de 2012.   

VISTO: la planificación interna de AGESIC para asistencia a eventos y seminarios que 

se realicen en el exterior desde el día de la fecha y hasta el mes de agosto del 

corriente inclusive;  

RESULTANDO: I) que dicha planificación fue elaborada por las diferentes áreas 

integrantes de AGESIC, tomando en cuenta aquellos eventos o seminarios que se 

realizan anualmente y todos los cuales al día de la fecha se tiene conocimiento;    

     II) que el presupuesto global de este Plan será financiado en el marco 

del acuerdo celebrado entre AUCI, UNOPS Y AGESIC de fecha 9 de diciembre de 

2011;    

CONSIDERANDO: que la ejecución del plan resulta importante  para el desarrollo de 

las actividades y diferentes proyectos que llevan adelante las distintas áreas de trabajo 

de la Agencia;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1°. Aprobar la planificación interna de AGESIC para asistencia a eventos y seminarios 

que se realicen en el exterior hasta el mes de agosto inclusive, según la planilla 

adjunta, la cual forma parte de la presente Resolución. 

2°. Que el presupuesto global de este Plan será financiado en el marco del acuerdo 

celebrado entre AUCI, UNOPS Y AGESIC de fecha 9 de diciembre de de 2011. 
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3°. Notifíquese y pase a la División Administración, Recursos Financieros y 

Materiales. 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Ida Holz, Victor Villar 


